
INSTITUTO TECNOLÓGICO DE
SONORA

ADQU-POP-FO-53-03

FACTURAR A: INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA

5 de Febrero 818 Sur, Col Centro, CP 8500
Cd. Obregón, Sonora, México

RFC: ITS-620522-QH1

Nivel del Proveedor: B

33216

DISTRIBUCIÓN Y MANTENIMIENTO DEL NOROEST

CIRCUITO INT.2370OTE PARQUE INDUSTRIAL

dismant@prodigy.net.mx

ELECCIÓN DE ENTREGA
Almacén General del

Instituto Tecnológico de Sonora
Av. Ostimuri sin

Col. Villa ITSON C P 85130
8:00 a 14:00 horas

x ' •»•' >-v
'FAVOR DE CITAR ESTOS DATOS EN TODA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON EL\O

No.

V 121570

Fecha del pedido

2S/08/1 8

Fecha de entrega

9/inn/ifl s
s- v

Términos de pago

^ 28 Días

Moneda

MXP

Tipo de cambio

)

NUMERO Y FECHA DEL CONCURSO

Fecha:

^ F

No.

Í\DD \¡\R 17/A m

Vigencia

)

Descripción

PEPSINA HYCEL

155-10 41 116105 PEPSINA 1 10.000 10GR; HYCEL

Ui

SIGMAMAKER DE 1VL. Ui

S8445-WL 41116000 SIGMAMARKER 6500-200000 Da 1VL, SIGMA®

PIPETA Ui

4075 41121800 PIPETA LAMBDA PLUS 100-1000CORNING PIEZA

H87 4,696.0000 4,696.00 MICROPIPETA MONOCANAL DE VOLUMEN

AJUSTABLE CON MECANISMO DE SEGURIDAD SE INCLUYE LLAVE

DE CALIBRACIÓN CON EYECTOR DE PUNTAS COMPATIBLE CON

PUNTA UN/VERSAL AUTOC^AVABLE Y RESISTENTE A UV1 .00 4075

41121

Información

900 PIPETA LAMBDA PLUS 100-1000CORNING PIEZA H87

m portante

Para la recepción de los bienes, es e ¡. tridamente indispensable que los archivos electrón icos de las
facturas hayan sido enviados al erna.i almacenfeíaiitson.edu.mx o bien que se lleven en una USB
para descargar al momento de la entrega En caso de no ser asi no se le dará recepción

Dependiendo de las características d«l bien el personal de Almacén indicará donde será la entrega
física del mismo

CONDICIONES DE ENTREGA

1 1
PLAZOS Y CONDICIONES DE PAGO

ti. PAGO DE LOS BIENES DE ESTE PEDIDO SE C JBWRAEN MONEDA NACIONAL A
IIWVES DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS DENTRO DÉLOS M DlAS
NATURALES POSTERIORES ALA RECEPCIÓN DE LA|S) FACTURÁIS} DEBIDAMENTE
R£QUISITAO«S) OLIE CUMFLAN CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES

J

UM

¡dades

idades

i dad es

v

Cantidad

1.00

1.00

1.00

CORTEZ G^Z6K)N, IV&TOrfCÍARISELA

[ Ejecutft&

V_^

JeAíftuisíciones
/

/
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIC

Precio unitario

298.0000

1 ,685.0000

4,696.0000

Sub total

IVA

Total

W GARANTÍAS QUE EL

Importe

298.00

1 ,685.00

4,696.00

6,679.00

1,068.64

7,747.64

PROVITDORrNTRUW-iA

ALMACÉN, ENTREGAR BIENES A:

C *BtíntawcA«i r« mcoMPRt

~"

MTRA. ELIA DANYRA ALVARADO RAMÍREZ

ANTICIPO

í NO ANTICIPO
)

LICITACIÓN PUBLICA ( )
INVITACIÓN A CUANOO ( )
MENOS TRES PERSONAS

II II
HKOHH HIEHWCIONIl.

ADJUDICACIÓN DIRECTA (X)

AUfUHi'Al H -N \

ofit crcfloe reculos «ATERÍALES v SERVICIOS GENERALES J 1

X

MTRO. JAVIER ROJAS TENORIO,̂ j \.

POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL

PRESENTE PEDIDO SIN IVA , PARA

GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO.

REQUIERE CHEQUE CERTIFICADO- - (

MWWfflWILmt

DR. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS

!

1

Las condiciones v cláusulas a aue se suieta el nm-wnfp r»rf¡rin «« ectaWa



PSP PEDIDO QUE'CELEBRAN EL'INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA. EN LO SUCESIVO "ÉL INSTITUTO" Y EL PROVEEDOR QUE APARECE EN EL ANVERSO DE ESTE PEDIDO EN LO
SUCESIVO -EL PROVEEDOR", REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PÚBLICO Y POR LA PERSONA QUE SE INDICAN. DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:
DECLARACIONES.

PRIMERA - "EL INSTITUTO' porconduclo de lu repreíentanto legal declara que.
I I Mod/anlo Mam oficial TOMO CXVIII numero 27 de fecha 2 de OctutxB (lo 1976. oí Gofa-ano del Rutado ds Sonora, medíanlo el Poda E|QCulivo dectaa una Ley Orgánica por el INSTITUID TECNOLÓGICO

UL SONORA. orno un erganismo Publico doscenlralizado, da car acta umvasitario.con pwsonalidad jurídica y patnmcriio propio
I1 H roptesonlaiie de 'EL INSTITUTO*, Dr. Javier Rol indo Reyna Granadoi acredita su personalidad como Representante Legal, con la Escrilufa Publica numero 6,710 vol 98 da locha 09 de Agoslo del 2017.

uttigaaa anlula Fe dd Notarlo Publica numera 31 de la Ciudad de Otiregón. Sonora, üc. Horado Al bal o Osa Rodrigue;
1.3 TIIHQ estableado tu domicilio en Calla 5 de Fetxao 818 Sur, Cd Otaogon, Scnoia. mismo que señala para los ínee y electos lógales da osle Podido.

SEGUNDA.- "EL PROVEEDOR" por conducto da lu rap retentante lagí!, decían que:
II1 Su rupresmlada la empresa DISTRIBUCIÓN Y MANTENIMIENTO DEL NOROESTE, SA. OE C.V os una Sociedad legalmonle consÜHida y acredita su legal eiieleficia con el Acia Constilutva No I!,69S

Voumen di fecha Ot de Agotta de 2011. pasada ante ía le del Lie. IVÁN DE MÉXICO BARRAGAN RUIZ Notario Público No. 55, txn eterooo y residono a on la audad de Obreoón, Sonora, Mofleo
11.2. EIC ESPINOZA MENDIVIL EDNA GUADALUPE acredila sil personalidad corno (epresenlanle lagal para obligarse «i nombro y reptOEenlaaón da la Empresa DISTRI8UCION Y MANTENIMIENTO DEL

NOROESTE, SA. DE C.V, con el poda general para actos de administración yío ados be dominio, que consta an Escritura Publica No. 1Z.669 Volumen , de fecha 09 de Agoito da 2011 , pasada anle la IB
¿el Lie. IVAN DE MÉXICO BARRAGAN RUIZ , Notario Publico No SS.cori ujaddo y residencia en la dudad de Obreg6n, Sonora, Milico.

11.3. Su Registro Federal do Contri bu yontes en la Sea otarla de Hacienda y Ciedilo Publico es' DMN-000204-2M
II 4 Conace y se obliga a cumplir oí conlenido y lúe requislos que establecen la Ley de Adquisiciones, AnendamienloE y Servicios dd Sector Publico, En Reglamento, la Convocalaia de ADJUDICACIÓN

DIRECTA que dieron a i gen a osle pedido y domas normal i vid ad aplicable
II. 5. Da] o prole si s do decir vtídarj, manifiesta no encontrarso on los supuosloG que señalan los irtkuloi 50 y 60 de la Ley da Adq usía crios, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico y articulo í Fricción

XX iíu la Ley federal de Responsabilidades Administrativas de lus Servideros Publicas
TERCERA- DE AMBAS PARTES
Única - ¡Juo as \,¡ voluntad celebrar el prasono Podido sin cuacoai alguna, wn diio m mala lo y sin otro vioo de consentimiento que lesicne su libre dudar ación de voluntad o que pudiese invalidarlo, para lo cual serixunocon
,impli,i"i<n;e -as, lacUMdui mismjb que no les han udo ravucaoaB o limitadas on lama alguna, y acoplan expiasaments somelwse an la forma y meninos que se establecen en el presente documento que 66 ad|udico por o

minio 3oADJUDICACIÓN DIRECTA

SUJECIÓN A LAS SIGUIENTES'

PRIMERA - OBJETO Mediante al pre.ante Initrumento, "EL
INSTITUTO" contrata i "EL PROVEEDOR"" y ette acepta y i>
obliga • proporcionar bajo iu reí pon labilidad, loi blenet
correspondiente! i " Pdctos químico) biticoi" conforma a loi
termino» citado* on osto Pedido, ob*ervando pan ello lai fechaa
pacUdat do entrega do loi binnn . »í como de acuerdo i lu
pTOpuoita técnica. Económica y li convocatoria de licitación de
roforencii , mitmai que te tienen por reproducid» en lodat y
tidj uní de sui pjrtci un el preiente Inttnjmonto; pira loi
ofoctoi legales y administrativo» corroipond lente i; El monto del
Podido tora invariable, por lo que lo» biene* le pactan bajóla

SEGUNDA - ENTREGA DE LOS BIENES' "EL PROVEEDOR" a
traveí del penonil e t pedal liado y con luí elemento* proploi
entregara y/o proporcionan oportunamente k>i blene» libre a
bordo (L A B) en d deitlno final de loi milmo». i entera
utii(acción del «rea requlrente y de acuerdo i la calidad,
cantidad y requerimiento» drt "EL INSTITUTO"
TERCERA • FORMA DE PAGO, La» parte» convienen que lo»
pago» a "EL PROVEEDOR" le realicen d» la ti guien te formar
El I Loi) pago ( i) le realizare (n) por "EL INSTITUTO" a "EL
PROVEEDOR", en Monedi Nacional, dentro de loi 20 día*
naturaleí poiterioret * la preientaclón [fe la factura retpectlva
pan tu revi i Ion, previa acepUción y entrega latí (factoría de k>«
bione» ni como de la o lu factura» de lo» blenet debidamente
roquiíitadat en torminoi del Pedido, por lo que eerá
retponiabllldad de "EL PROVEEDOR", entregar oportunamente
I» facturu correspondiente» en la Coordinación d* Activo»
Fijo» y Almacén. Unidad Namul. da "EL INSTITUTO, pin cumplir
con el cal endino de pago» preientido; Lo* pago* ae efectuaran
con cheque o con trtntferencia bancada, en el cito d» que el
pago de loi bíenei lumlniítradoi le realice a travo» del eequema
electrón ico. "EL PROVEEDOR" deber» proporción»/
oportunamente y por o tentó en el Departamento de Adqulticlon*»
y Servicio» Genéralo» loi datoi necetarloi para ete fin; Loi dial
de recepción de lactureí parí tu revltlón tera de lunM a jueveí
de 0800 i lSOOhori t y viernei de Oí;00 a 14.00 horai en la
Coordinación do Actlvot Fijot y Almacén, Unidad NalnaH. de "EL
INSTITUTO, Loi pigoi le efectuarán VlA DEPÓSITO EN
CUENTA DE CHEQUES, y le programar* (u pago a loi 20 dial
poitorlorn i li entrega de loi blene* y factura en el Almacén
General ' pretentaclon de la factura por el aervlclo
proporcionado, liberada por el «reí requlrente entregada en »l
Almacén Genonl "EL INSTITUTO" ; 'EL PROVEEDOR - » obliga
a pro»untar debidamente cuantificado el valor del monto de loi
bienetíiorvicio* pira tu liquidación, detpjel de la cual no le aera
admitida reclamación alguna; La liquidación de lai factura*
presentadII por "EL PROVEEDOR ', no repre*enta en ningún
caso li iccptacion definitiva de lo* lervlcloi comtpondlantea-.;
El pago de lo* b ion oí quedara condicionado prepárelo nal mente,
on tu cato, al pago que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por
concepto de pena* convencionalei.

CUARTA.- ANTICIPOS. NO SE OTORGARA ANTICIPO ALGUNO
PAGO "EL INSTITUTO" otorgara a "EL PROVEEDOR" un
anticipo para la adqultldón de loi blene* relacionado» con el
óblelo del Podido por el orden del
(. . J «obre el monto total de e*te
Pedido, incluyendo el I.V.A. La* partea «itin da acuerdo en
que, tanto para el otorgamiento como para la amortización del
anticipo a que le refiere la pmente clauíula, la* parte* i*
lujetarán a lo» procedimiento» y lincamiento» eitablecldo* en laa
d tipo ti clon oí légale) aplicable*.
QUINTA.- VIGENCIA; "EL PROVEEDOR" *• obliga a *umlnl*trar
k» biene» objeto del pretentt Pedido, de conformidad con la
clauíula primera de eito I n linimento, el plazo de entrega a*
eapeclflca en el anveno del pretérito pedido.

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" Aiume la
nipón labilidad total en cito de que al proporcionar lot blene»
objeto del praienta Pedido Infrinja patente*, marca i, o viole otro*
reglitro» de derecho» d* propiedad InduitrlaJ, a nivel nacional e
Internacional. "EL PROVEEDOR" *e obliga a lumlnlatrar loa
bien e* de primera calidad, de acuerdo a la» condicione* ofertada»
a»! como a la* eilablecldaa m eite Pedido, comprometiéndole
i ratponder por la mala calidad, defecto» advereo» de la entrega
de k» blenet que 11 aumlnlitren, a*l como de cualquier otra
reiponlabilidad en que hubiere Incurrido por vicio» oculto» o
cambio» fideo» notable* por cauta* Imputable* a "EL
PROVEEDOR" ; "EL PROVEEDOR' queda obligado ante "EL
INSTITUTO" a retponder por loi defecto* o vicio» oculto» en la
calidad de lo* blenet, atl como di cualquier otra nst pon tibí I id id
en que haya Incurrido, en lo» termino» laflalado* en el pretente
Pedido y lo establecido en el Código Civil Federa!.
SÉPTIMA.- FIANZA DE GARANTÍA "EL PROVEEDOR", » obliga a
conttltulr, la» garantía» ique haya lugar, que en el pretente caao
con til te en póliui de fliniai i fivordel Initrtuto Tecnológico de
Sonora: I.- OE CUMPLIMIENTO OE PEDIDO, equivalente al 10%
(diez por ciento) del monto totaJ del Pedido (tln Incluir el
Impuetto al valor agregado), que correiponde al cumplimiento de
la* obligación*» contraída» con etta Initltuclon; flanti que
deberá eitar expedida por compañía afianzadora conitltulda y
autorizada conforme a I ai ley e» mexicana» y deberá contener
mínimo la» ti guíente» decía rae tone* expraea*:"EL PROVEEDOR"
te compromete a realizar la entrega de eita flanu a ma* tardar
dentro da lo* 10 (diez) día* natural** algulente* * ti firma del
Pedido. II.- DE ANTICIPOS: NO SE OTORGARA ANTICIPO
ALGUNO Partei convienen en que "EL PROVEEDOR" *e obliga a
conitltulr y otorgaran favor de "EL INSTITUTO", la giran tía por el
anticipo, como tlgue: Flama por ni 100% (CIENTO POR CIENTO)
del anticipo recibido, expedida por una Initituclón mexicana de
fianza*, legalmente autorizada, que garantice la correcta
Invenlón y/o devolución d* dicho anticipo que Incluye el
Impuetto al Valor Agregado contado* a partir de la facha en que
"EL PROVEEDOR" firme »l Pedido. E*ta póliza permanecerá
vigente haita la total amortliaclón y/o devolución d»J anticipo
Otorgado.

OCTAVA.- PENAS CONVENCIONALES La* parte* convienen en qu> *l
"EL PROVEEDOR" no cumple con la* entrega» de lo» bienet que *« le
101 ¡citaron de acuerdo a I» fecha* o condicione» i en alad» en eite
PEDIDO, "EL INSTITUTO" penalliara a "EL PROVEEDOR" y *»t» <e
obliga a pagar como pena convencional, una cantidad Igual al O.SVi por
día natural del valor total de lo» bien» no entregado*, por cada día de
atrito, «lempre que no excedan del monto de la garantía de
cumplimiento, de conformidad con el articulo 53 de la Ley de
Adquiílclone», Arrendamiento* y Servicio* del Sector Publico La
Initituclón podrá optar por la reicl*l6n del pedido una vez Incurrido «n
el Incumplimiento y te hart efectiva la gvintia del mltmo, »¡n aplicar el
cobra de penillzaclonet; El pago de loa blenet objeta« del p reí ente
Pedido, quedará condicionado proporción al mente, al pago que "EL
PROVEEDOR" debe efectuar por concepto de pena» convenclonale»,
Independientemente del pago d* I* i andón que "EL INSTITUTO"
llegara a aplicar a "EL PROVEEDOR" podrá exigir el cumplimiento del
Pedido u optar por reicindlr el mlimo por retrato en la fecha de entrega
de lot bienet.
NOVENA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA -EL INSTITUTO" podra dir por
terminado tnticlp adámente el Pedido cuando concurran razón el de
Intereí general, o bien, cuando por cauía» juitlflcadaí i» extinga la
necetldad de requerir lo» blenee.
DÉCIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN La* parto* convienen y "EL
PROVEEDOR" acepta «i forma fKpreía que "EL INSTITUTO" podrí
reiclndlr ad minorativamente en cualquier tiempo el pretente Pedido
aln ninguna retponiibMIdid a lu cargo y iln neceildad de declaración
judicial bailando para ello que "EL INSTITUTO" comunique a "EL
PROVEEDOR" por etcrito, tal determinación, en el cito de que eite
incumpla con cualquiera de laa obJlgaclonet ntablecldat a tu cargo en
el pretente Pedido, adema» al Incurre en alguno de lot liguientei
lupueitot. A) SI no otorga la fianza de cumplimiento de garantía
corre» pendiente, en lo» termino* que te eitablecen en la Clan tu li
Séptima de ette Pedido, B) SI por cautai Imputable* a "EL
PROVEEDOR" «te no proporciona lo* blenet objeto del preiente
Pedido en li fechi acordada en el pretente Pedido o por luipentlón
Injuitlflcada en la entrega de lol blene* contratado*, que afecten li
operación de "EL INSTITUTO" , C) SI cede, tratpaia o lubcontrata,
total o parcialmente lo* derecho» derivado* de eita Pedido, laJvo
autorilación previa y por nerita d* "EL INSTITUTO", E) Por el
Incumplimiento por parte de "EL PROVEEDOR" i cualeiquler otra
obligación derivada del p reí en te Podido.
DÉCIMA PRIMERA.- AMPLIACIÓN DEL PEDIDO, La» parte» eitan de
acuerdo en que por necetidade» de "EL INSTITUTO" podra ampliarte li
prettaclón del lervlclo objeto del pretente Pedido, «lempri y cuando el
monto de la* modificación e* no ritmen, «i conjunto el 2OT. (veinte por
ciento) de lo* concepto» y volúmeno» etteblecldo» original ríante y el
precio de lo» blenee lea Igual il pactado originalmente
DECIMA SEGUNDA.- LEGISLACIÓN APLICABLE; Loa termino» y
condiciona* prwlitoa en eite Pedido aeran aplicable! en lo
conducente, la» dlipoilclone* del Código Civil Federal y la* del Código
Federal de Procedimiento* Clvllva.
DÉCIMA TERCERA.- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Para la
Interpretación, ejecución y cumplimiento de* pretente Pedido. 'EL
PROVEEDOR", renuncia al fuero que por razón de lu domicilio pretente
o futuro pudiera correiponderle y te tómete Incendie Ion al mente a la
juríidlcdón d* lo* thbunale* competente* de Ciudad Obregón, Sonora,
Minlco g al que elija 'EL INSTITUTO", _ . . .

^CHA PE FORMALIZACION DEL PEDIDO 30
DÍA

08 2018
MES AÑO

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: ESPINOZA MENDIVIL EDNA GUADALUPE.

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL . . __. _.

Inicio de Vigencia:


